
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Julio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                 Verbal cancelación gravamen hipotecario 

Radicado:              63190408900120210019800 
Asunto:                  Auto ordena vincular 
Demandante:         Sebastián Arbeláez Gómez 

Demandado:          Central de Inversiones S.A. 
Interlocutorio No. 364 

 
Se advierte en la contestación dada por el apoderado general de la Compañía de 
Gerenciamiento de Activos S.A.S. en Liquidación que las obligaciones contraídas 

por el señor José Renán Londoño Villegas con No. 540065158, 843598000084 
y 843598000944 fueron transferidas a la empresa Recuperadora y Cobranzas 
S.A. razón por la cual se ordenará integrar como litisconsorcio necesario a esta 

Sociedad. Art. 61 C.G.P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia Quindío: 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconocer personería a Marcos Eliecer Peralta Fernández C.C. 

9.527.368 en calidad de apoderado general de la Compañía de Gerenciamiento 
de Activos S.A.S. en Liquidación con NIT 900.159.108-5, para actuar en 
representación de Central de Inversiones S.A. 

 
SEGUNDO: Se ordena la integración del contradictorio, vinculando como 
litisconsorcio necesario a la Recuperadora y Cobranzas S.A. identificada con 

NIT. 900.071.483-2 por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

TERCERO: Notificar personalmente a la parte vinculada. Además, désele 
complimiento a lo establecido en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en 
concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P., y córrasele traslado por el 

término de 20 días tal como lo dispone el art. 369 ibidem.   
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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